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RESUMEN

La Romería de San Isidro Labrador de Monesterio es sin duda la fiesta
con más arraigo en dicha localidad. Fiesta creada después de la Guerra Ci-
vil, se ha creado y recreado con el paso del tiempo por el impulso popular
bajo una tutela institucional. En este caso, se ha estudiado el periodo transcu-
rrido desde su fundación en 1944 hasta 1986, última edición llevada a cabo
por la Cámara Agraria Local antes de la formación de una asociación encar-
gada de su organización. Desde el punto de vista antropológico, se arroja luz
sobre la formación de una fiesta de carácter popular en la época contemporá-
nea, y su continuidad a lo largo del tiempo.

PALABRAS CLAVE: Monesterio. Fiestas populares. Posguerra. Cámara Agraria
Local. Hermandad Sindical.

ABSTRACT

The Pilgrimage of San Isidro Labrador Monesterio party is undoubtedly
the most firmly rooted in the locality. Party created after the Civil War has
been created and recreated over time by the popular impulse under institutional
care. In this case, we have studied the period since its founding in 1944 until
1986, last edition held by the Cámara Agraria Local prior to the formation of
an association responsible for your organization. From the anthropological
point of view, it sheds light on the formation of a popular party in the modern
era, and its continuity over time.

KEY WORDS: Monesterio. Festivals. Postwar period. Cámara Agraria Local. Her-
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1 El presente estudio tiene origen en una breve investigación titulada “La Romería de San Isidro:
Una lección de patrimonio histórico artístico (1944-1952)”, publicado en la Revista de la
Romería de Monesterio de 2009, pp. 97-102.
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La Romería de San Isidro de Monesterio, fundada en 1944, goza de una
dilatada y larga tradición. Pero esta tradición se ha ido transformando con el
pasar del tiempo. Claro está que los primeros años de celebración nada tiene
que ver con el desarrollo actual. Ciertamente, y esto no se puede negar, el
origen de la fiesta no fue popular, no vino del pueblo directamente, sino que
fue ideada por las autoridades de entonces, creando ex novo una tradición que
en poco tiempo arraigó. Buena prueba de ello es que la organización de la
misma ha ido pasando en los últimos sesenta años por la Delegación Local
Sindical, Hermandad Sindical, Cámara Agraria Local y Hermandad de San
Isidro. Cada organización ha dejado su huella, cada época ha marcado la fies-
ta. La fiesta se sigue celebrando actualmente, pero el límite temporal de este
estudio se inicia con la fundación y la última edición organizada por la Cámara
Agraria Local (1986). Al año siguiente se organizó por la Hermandad de San
Isidro, que es la que actualmente continúa la romería.

El primer antecedente de esta historia no fue la creación de la propia
romería, sino la denominación de una vía pública con el nombre del Santo.
Ocurrió en 1942: “Por unanimidad fue acordado designar con el nombre de
“San Isidro” la calle que sin nombre existe detrás de las calles Pozos y Francis-
co Pizarro, autorizándose a la presidencia a fin de encargar el rótulo para esta
calle”2. Sin duda alguna, los pioneros de la Romería tuvieron un especial em-
peño en dotar de una mínima infraestructura para el desarrollo de la fiesta. Fue
una labor ardua, mejorando cada año la edición anterior. Hay que buscar en la
historia oral una primera motivación para encontrar el origen de la fiesta en
Monesterio. En la cabeza del Partido Judicial, Fuente de Cantos, se celebraba
con más arraigo los cultos a San Isidro y habían decidido en 1942 celebrar un
día festivo en forma de Romería. En la edición de 1943 actuó en esa celebra-
ción un grupo de músicos de Monesterio. Uno de sus componentes fue testigo3

del desaire que sufrió que en esa Romería de Fuente de Cantos fue objeto el
Alcalde de Monesterio de entonces, Tadeo Cantillo Carballar. Tal hecho des-
embocó en la creación de la Romería de Monesterio al año siguiente.

2 Archivo Municipal de Monesterio, acta plenaria, 14 de junio de 1942.
3 Testimonio oral de Juan Martínez Riscos (Cabeza la Vaca, Badajoz, 1915 - Monesterio, Badajoz,

2008).
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En la edición de la Romería de San Isidro de Fuente de Cantos de 1943,
la segunda, fue contratada la “Orquesta Kabahol” de Monesterio, liderada por
Juan Martínez Riscos “Juanito el Músico”. Las autoridades de Fuente de Can-
tos solían invitar a las de los pueblos limítrofes, incluso enviaban programas
del evento para su difusión. “Juanito el Músico” fue testigo de un hecho que
tuvo gran trascendencia en el futuro. El Alcalde de Monesterio, Tadeo Cantillo
decidió acudir a la Romería de Fuente de Cantos. En un coche de caballos,
posiblemente de uno de su acompañantes, Francisco Romero y Romero, y jun-
to a Cesáreo Rodríguez Ceballos “Antón”, Santiago Blanco Garrón y Francis-
co Lancharro Iglesias que era el conductor del carruaje.

Pero quizás las autoridades de Fuente de Cantos no esperaban que iba a
tomar al pie de la letra la invitación del Alcalde de Monesterio y al llegar a la
pradera de San Isidro no fue recibido el cortejo de Monesterio como debiera,
entendiendo como una provocación por la descortesía, se propuso crear una
fiesta de la nada, y que se ha celebrado ininterrumpidamente durante más de
medio siglo. Pero la fiesta, impulsada por el Alcalde, se celebró durante las
primeras ediciones bajo la cobertura no de la Alcaldía, sino de la Delegación
Local de Sindicatos. Su titular era Tadeo Cantillo Carballar, que era además
Delegado Comarcal Sindical (con competencia en los pueblos de Montemolín,
Puebla del Maestre y Calera de León). Prueba de ello es que en el rastreo en la
documentación municipal de la época no existe ningún dato que atestigüe la
intervención del Ayuntamiento en la organización de la misma.

Tampoco la Hermandad Sindical Mixta de Labradores y Ganaderos es-
taba fundada en mayo de 1944. El 10 de octubre de 1941 se había constituido
la Hermandad Sindical de Labradores (no de Ganaderos), pero con ninguna
actividad4. El 17 de agosto de 1944 la Delegación Provincial de Falange Espa-
ñola Tradicionalista y de las JONS instituyó las Ordenanzas de la Hermandad
Sindical Mixta. Eran unos estatutos iguales para estos organismos para todo el
país. El artículo 6º decía “que la fiesta religiosa oficial de la Hermandad Sindi-
cal de Labradores y Ganaderos (obligatoria para todos los camaradas pertene-
cientes a la misma) se celebrará el día de San Isidro (el labrador Santo)”. El

4 Archivo de la Cámara Agraria de Monesterio (en adelante ACAM), depositado en el Centro de
Estudios Agrarios de la Consejería de Agricultura de la Junta de Extremadura. Expediente de
constitución y Ordenanzas de la Hermandad Sindical de Labradores de Monesterio (1941).
Agradezco al personal funcionario todas las facilidades dadas para su consulta.

LA ROMERÍA DE SAN ISIDRO DE MONESTERIO: UNA LECCIÓN
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objeto de estas corporaciones según el artículo tercero era “el conseguir en un
ámbito de colaboración, solidaridad y confianza el desarrollo de las activida-
des profesionales de sus afiliados, la justa solución de todo contraste de intere-
ses, el mejoramiento de las condiciones de vida de cuantos en la Hermandad
dedican sus esfuerzos…”5.

En 1951, el Presidente de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganade-
ros de Monesterio resumía en estas palabras la intención y el origen de la fiesta:
“Además de hacer todo lo posible por propagar y dar brillantez al acto, buscamos
el medio de ayudar y proteger en lo posible al obrero. El día de San Isidro es un
día de hermandad completa entre todas las clases sociales y distribuimos entre
las familias más necesitadas y ante la imagen del santo venerado, alrededor de un
millar de bolsas de comestibles y otros donativos necesarios y prácticos. Aspira-
mos a perpetrar esta fiesta típicamente campera y ya tradicional en nuestro pue-
blo, y anhelamos darle más auge cada vez y mayor esplendor porque vemos en
ella un principio de camaradería cristiana, alegre y desprendida, que es en fin, la
base en que debe fundarse nuestra Hermandad Sindical”6.

Sin embargo, en estos primeros años la Hermandad Sindical tampoco
era operativa. Hasta 1946 no se constituyó el Cabildo que era el órgano rector
de la misma. Estaba integrado por el Jefe de la Hermandad Sindical (José An-
tonio Lancharro Sayago), el Jefe de la Sección Económica (Leonardo Hernández
Muñoz), el Jefe de la Sección Social (José Bautista Riscos), el Capellán de la
Hermandad (Manuel Carrasco Caballero), el Asesor Técnico-Artesano
(Guillermo Iglesias Hernández), el Asesor Técnico-Agropecuario (Emilio Ro-
mero Florido), el Asesor Técnico Práctico-Agropecuario (Antonio Mestre Cal-
derón) y el Secretario (Jesús Torrado Contador)7. La romería de 1947 es orga-
nizada por primera vez por la Hermandad de Labradores y Ganaderos, pues
hasta entonces era la Delegación Local de Sindicatos y Falange Española Tra-
dicionalista la que aupó la fiesta. De esa edición de 1947 son las noticias más
antiguas que constatan la publicación de un programa de mano de festejos8,

5 ACAM, Ordenanzas de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de Monesterio (17
de agosto de 1944).

6 Hoy (Badajoz), 13 de mayo de 1951.
7 ACAM, acta del Cabido Sindical de Labradores y Ganaderos, 28 de agosto de 1946.
8 Archivo del autor. Revista de San Isidro Labrador de Monesterio de 1947. También está en

posesión de los ejemplares la de las ediciones de 1949, 1952, 1959, 1960, 1961, 1962 y desde
1972 hasta 2010.
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impreso por Gráficas del Sur de Sevilla. Desde esta fecha, y de forma anual, se
edita costeado por la publicidad de los anunciantes. En la parte central aparece
el programa de festejos. Desde 1949 y hasta mediados de la década de los años
sesenta, fue impreso en la Imprenta Segedana, de Zafra, y posteriormente por
Ángel Verde de Fregenal de la Sierra.

La primera romería de San Isidro de Monesterio se celebró el 15 de
mayo de 1944. Fue una fiesta improvisada, sin imagen del santo y sin muchas
solemnidades nada más que la orquesta que trabajó bastante. En 1945 se contó
con una efigie prestada por Aurelio Moreno Cortijo, párroco de Calzadilla de
los Barros. En una página especial publicada en el diario Hoy en 1945 para
promocionar la fiesta se puede leer: “Fue el año pasado cuando por primera
vez celebró Monesterio la romería de su patrón, San Isidro Labrador, y es
verdad que resultó tan brillante y animada que más bien parecía el producto de
una experiencia lograda al cabo de los años, que de una imperfecta iniciación”.
Los actos de la edición de 1945 fueron los siguientes:

“El día 14 de mayo, por la tarde, es llevado procesionalmente hasta
el barrio de su nombre, siendo colocado en el centro mismo de la Plaza
de Falange, procediéndose a continuación al reparto de 200 meriendas
a otras tantas personas necesitadas. Por la noche, y en el citado lugar se
celebra una gran verbena, bailándose las tan populares sevillanas. A las
siete de la mañana del día siguiente, la banda de cornetas y tambores del
Frente de Juventudes recorre todas las calles del pueblo ejecutando ale-
gres dianas. Más tarde se inicia el desfile, siendo llevado el santo en pro-
cesión al lugar de la romería que dista en más de nueve kilómetros del
pueblo.

Miles de romeros de Monesterio y de los vecinos pueblos de Santa
Olalla, El Real de la Jara, Cala, Pallares y otros marchan detrás del santo
en carrozas primorosamente engalanadas o a lomos de caballerías rica-
mente enjaezadas.

La pradera de las Ventas del Culebrín es el sitio escogido para la
celebración de la romería, y en verdad que no hubiera podido hallarse
otro más hermoso. Allí, los copudos pinos embalsaman el aire con su sa-
via que parece masticarse la resina, mientras se escucha el polifónico
canto de los ruiseñores ocultos tras el ramaje, cual sí, asociándose a la
alegría que invade a los romeros dieran su bienvenida al santo.

Una vez en la pradera, las carrozas desfilan por delante de la que
lleva a la imagen, dándose comienzo a continuación a la celebración de la
santa misa, que todos los romeros oyen con exaltado fervor y en la que
oficia el párroco de Monesterio, don Manuel Carrasco Caballero, con
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sermón del reverendo Padre don Gabriel Hernández, del Sagrado Cora-
zón de María de Zafra”9.

En 1946 se adquirió la imagen que aún perdura, pero retocada. Fue eje-
cutada por el destacado escultor sevillano Manuel Echegoyán González10, el
cual tenía el estudio en el mismo edificio en el que trabajaba Eduardo Acosta,
pintor con arraigo en Monesterio11. Así lo decía el Párroco de entonces, Ma-
nuel Carrasco Caballero, en mayo de 1946: “Por primera vez tenemos este año
la hermosa talla de madera, imagen de San Isidro; luce en artístico retablo
instalado en su capilla en la Iglesia Parroquial magnífica instalación eléctrica
de potentes reflectores, hecha con todos los adelantos de la técnica moderna”.
El dato de la autoría de la talla aparece en una entrevista a José Antonio
Lancharro Sayago, Presidente de la Hermandad Sindical: “La imagen se ad-
quirió por entonces; es una talla, hermosa y de gran valor artístico que hizo
para nosotros Echegoyán en sus talleres de Sevilla”12.

También se hizo una copia más pequeña de la imagen para instalarla en
la hornacina de la puerta de la iglesia situada en la Plaza (o “Puerta del Sol” es
denominada en los documentos antiguos). Hoy esta efigie es la que está en la
hornacina de la ermita de la pradera. Al principio, la talla de San Isidro no
llevaba aureola en la cabeza, ni tampoco el haz de trigo en el brazo izquierdo.
Debido a las inclemencias del tiempo, la fiesta fue retrasada varios días:

“El día 18 por la tarde, previas unas palabras elocuentemente pro-
nunciadas sobre la caridad por el reverendo padre Hernández, de la Or-
den del Corazón de María, fueron repartidas 500 bolsas a los necesitados
de la localidad a presencia del Alcalde, camarada Tadeo Cantillo, y de
San Isidro Labrador en la Plaza de Falange Española. El día 19, con un
hermoso día de primavera, después de oír misa, salieron las autoridades e
inmenso público con dirección a la Venta del Culebrín a celebrar la Ro-
mería de San Isidro, que por el tiempo fue aplazada para dicho día. Acom-
pañaban a la típica carreta de bueyes que llevaba el Santo veinte carrozas

9 Hoy (Badajoz), 13 de mayo de 1945.
10 Cfr. LAFITA GORDILLO, M. T.: Las artes plásticas en Sevilla durante la Segunda República,

Sevilla, Ayuntamiento de Sevilla-Patronato del Real Alcázar, 2004.
11 BARRAGÁN-LANCHARRO, A. M.: Estudios sobre la Baja Extremadura, Badajoz, Archivo

Histórico Provincial de Badajoz - Junta de Extremadura, 2009, p. 88.
12 Hoy (Badajoz), 13 de mayo de 1951.
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exornadas lujosamente y con mucho gusto. En la pradera desfilaron ante
el Santo las carrozas y caballistas. Fueron otorgados los primeros pre-
mios a la carrozas “Molino de Viento”, “Barco Velero” y “A vioneta”” 13.

Es a partir de 1947 cuando la Hermandad Sindical de Labradores y
Ganaderos se hizo cargo de su celebración, cubriendo los gastos que eran me-
nester con una partida incluida en sus presupuestos anuales, y cuya primera
consignación fue de 6.000 pesetas. Es en esta época cuando surge la idea de
construir una ermita en la parcela, que según la tradición, había cedido Luis
Navarro Boceta, cercana a la Venta del Culebrín, lugar en el que tres años antes
se había decidido que se desplazaran los romeros para celebrar la fiesta. La
imagen de San Isidro era trasladada en un carro de bueyes hasta la Venta del
Culebrín conducido por Joaquín García Palomas “El Mariné”. Detrás se des-
plazaban en caravana los coches de las autoridades, las carrozas y el público
en general. Sería a principios de los años cincuenta cuando se concertó con la
empresa de autobuses LEDA de Almendralejo el establecimiento de un servi-
cio especial para trasladar a los romeros. En los primeros años, las autoridades
utilizaban los coches de caballos para formar la caravana de romeros, como
atestigua una carta enviada por el Secretario de la Hermandad, Jesús Torrado,
a Francisco Romero y Romero, que residía en su finca de “Puerto Lobo” para
que cediera su coche de caballos:

“Amigo D. Paco. Por encargo de José Antonio [Lancharro Sayago]
le pongo estas cuatro letras, por haberse él marchado al campo, para
decirle que desearíamos nos prestase el coche de caballo con las mulas
para el día de la Romería, pues el de Emilio Garrote no tiene bestias en
condiciones para engancharla y además también por el luto de la cuñada.
Le agradeceré nos dé la contestación para en caso contrario poder ges-
tionar con tiempo suficiente por otro lado. Le saluda su afectísimo amigo
JTC”14.

13 Hoy (Badajoz), 21 de mayo de 1946.
14 ACAM, Correspondencia de 1949.
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Según el programa de festejos de 1947, el día 14 de mayo “a las 5 de la
tarde, procesión del Santo a la barriada de su nombre; a las seis y al regreso de
la procesión reparto de 300 bolsas de comida en la Plaza de Falange, con que
obsequiará la Hermandad y Ayuntamiento a otras tantas familias necesitadas.
El reparto se hará ante la imagen de San Isidro y lo presidirán la Directiva de la
Hermandad y Autoridades. A las diez y en la misma plaza gran verbena durante
la cual lucirá magnífica y preciosa iluminación a la veneciana”. El resto de los
festejos del 15 de mayo de 1947 fueron los siguientes:

“A  las 5 de mañana, el Frente de Juventudes y Orquestas Kabahol e
Hispano-Lusitana recorrerán las calles de la población interpretando dia-
nas floreadas y bonitos pasacalles. A las 7, instalado el altar en el pórtico
de San Isidro de la Iglesia Parroquial se cantará misa solemne que la
predicará el Rvdo. Padre Gabriel Hernández, Misionero de I. C. de Ma-
ría. En la Plaza se situarán los fieles. A las 8 partirá de la Plaza de Falan-
ge Española la carroza de San Isidro, a la que en ordenada escolta segui-
rán las carrozas de los romeros y caballistas. A las 11 llegada a las Ventas
de Culebrín. Para honrar al Santo, todas las carrozas y coches desfilarán
ante él. A continuación el Jurado fallará el concurso, adjudicando varios
premios a las más artísticas de Monesterio, premiando con otros a las que
se consideren dignas de ser premiadas por el mismo, de entre las que
asistan los pueblos comarcanos. Durante todo el día habrá conciertos,
sevillanas y bailes populares en la campiña. A las 20 llegada del Santo al
sitio denominado Cruz del Puerto para ser llevado en procesión a la Igle-
sia Parroquial. Durante este trayecto interpretarán las orquestas de la
población selectas marchas de su repertorio musical”15.

Es de 1948 la primera noticia escrita acerca de la construcción de la
ermita de San Isidro. Procede de un acuerdo celebrado por el Cabildo Sindical
de la Hermandad de Labradores. Era una propuesta de su presidente, José An-
tonio Lancharro Sayago que decía lo siguiente: “Se acuerda a propuesta de la
Presidencia adquirir una ternera y proceder a su rifa previa autorización co-
rrespondiente, a fin de recaudar fondos con destino a la construcción de la
ermita de nuestro Santo Patrón San Isidro Labrador”16. En la jornada del 15 de

15 Archivo del autor. Revista de San Isidro Labrador de Monesterio de 1947.
16 ACAM, acta del Cabildo Sindical, 31 de marzo de 1948.
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mayo de 1948 se procedió a colocar y bendecir la primera piedra de la Ermita
de San Isidro. La primera piedra era un cuadrado de granito posiblemente ce-
dido por Manuel Valdera, que en esa época extraía adoquines para la
pavimentación de las calles de la localidad.

En esa ocasión se tomó se tomó una fotografía del acto de bendición de
la primera piedra de la Ermita de San Isidro. Aparece en ella el Alcalde, Tadeo
Cantillo Carballar, presidiendo el acto (1), el Padre Gabriel Hernández Misio-
nero en Zafra (2), el Párroco Manuel Carrasco Caballero (3), el Cabo 1º y
Comandante del Puesto de la Guarda Civil Severo Venero Cordero, el maestro
nacional José Balsera Méndez (5), Bruno Otero Sampedro (6) entre otros. Lla-
ma la atención que el Jefe de la Hermandad Sindical, José Antonio Lancharro
Sayago no apareciera presente junto al Alcalde. Desde hacía varios años am-
bas autoridades no tenían buenas relaciones. El 20 de abril de 1946 el Jefe
Comarcal Sindical, Alfonso Tovar Gómez desautorizó a Tadeo Cantillo que
cómo Jefe Local de Falange Española había destituido a Lancharro como Jefe
de la Hermandad, pues no tenía competencias para ello.

De esta forma, en 1948 la Hermandad Sindical constituyó un fondo
para financiar la construcción de la ermita. En la asamblea plenaria de este
organismo celebrada el 25 de diciembre de ese año se pusieron de manifiesto
las cuentas anuales de esta entidad. Así, el Secretario, Jesús Torrado Contador
expuso que “se rifó una becerra para la obtención de fondos con destino a la
ermita de San Isidro, recaudándose un total de pesetas, 7.778,00, de las cuales
ascendieron los gastos de adquisición de la citada becerra a 5.285,50 pesetas
quedando un saldo efectivo en esta Hermandad para que el fin [sic], de 2.492,50
pesetas”.

En 1949, es el propio Presidente de la Hermandad Sindical, José Anto-
nio Lancharro Sayago, el que expuso sus ideas sobre la celebración de la rome-
ría: “El presidente propone el estudio para la organización y brillantez de las
fiestas de San Isidro, y por unanimidad se acuerda confeccionar quinientas
bolsas de comidas a los necesitados, y según las necesidades económicas de la
Hermandad, invitando al Ayuntamiento a su colaboración como en años ante-
riores para la ayuda del pan y los gastos, y a los ganaderos de esta localidad de
más importancia para la ayuda como otros años, de entregar alguna cabeza de
ganado lanar para la confección de dichas bolsas; seguidamente se acuerda
que cada bolsa contenga una ración de pan doble al del racionamiento, una
ración abundante de carne frita y otra ración de pescado frito y una naranja de
postre, y si fuera escasa la ración de carne frita, aumentar a cada bolsa un
huevo cocido, haciéndose el reparto de las mismas a la terminación de la pro-
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cesión del Santo en la tarde del día catorce ante la imagen de San Isidro, Cabil-
do de la Hermandad, autoridades locales y ganaderos donantes, que presidirán
el reparto de dichas bolsas en la Plaza de Falange. También se acuerda distri-
buir dos premios en objetos a carrozas y caballistas de esta localidad y otros
pueblos y varios en metálicos según el gusto de la carroza de deban ser premia-
dos. Se confecciona el programa de las fiestas, variando únicamente del de
pasado año, en hacerle un quinario al Santo y rifar un burranco para los bene-
ficios obtenidos engrosarlos en el fondo para la construcción de la ermita”17.
Los actos del día 15 fueron los siguientes:

“A  las 5 de la mañana, grandes dianas recorriendo las principales
calles de la población la afamada Orquesta Kabahol y Orquestina Riscos.
A las 7, en la Iglesia Parroquial se cantará misa solemne en la que el
reverendo Padre Gabriel Hernández, del Corazón de María, predicará el
panegírico del Santo. A las 8, partirá de la Plaza de Falange la carroza de
San Isidro a la que ordenada escolta, seguirán las carrozas de los romeros
y caballistas. A las 11, llegada a las Ventas de Culebrín y Pradera del
Santo. Por la tarde se efectuará el sorteo en público del hermoso garañón
que se rifa en beneficio del santo. Durante todo el día 15 habrá concier-
tos, sevillanas y bailes populares en la campiña. A las 20, llegada del
santo al sitio denominado Cruz del Puerto para ser llevado en la proce-
sión a la iglesia parroquial. Durante este trayecto interpretarán las or-
questas de la población selectas marchas de su gran repertorio musical”18.

La edición de 1950 se anunciaba así en un periódico provincial:

“El día 14 como preludio y víspera de la festividad del Santo Pa-
trón de los labradores, se dieron por la Hermandad Sindical Mixta de
Labradores y Ganaderos de esta villa cien raciones de comida a otras
tantas familias numerosas necesitadas de la localidad. El día 15, después
de la fiesta del Santo, se repartieron 600 bolsas entre los necesitados,
cada una de las cuales contenía carne guisada, bacalao frito, dos racio-
nes de pan, huevos cocidos y 50 gramos de queso, magnífica manera de
honrar a los santos, pues nuestras acciones, nuestras palabras y nuestras
oraciones poco o nada significan en la balanza del Supremo Tribunal si
no van calentadas, vivificadas por la llama ardiente de la caridad. Contri-

17 ACAM, acta del Cabildo Sindical, 7 de abril de 1949.
18 Archivo del autor. Revista de San Isidro Labrador de Monesterio de 1949.

ANTONIO MANUEL BARRAGÁN-LANCHARRO



67

Revista de Estudios Extremeños, 2012, Tomo LXVIII, N.º I I.S.S.N.: 0210-2854

buyeron para el donativo de las bolsas: El Ayuntamiento con el pan y los
postres, los ganaderos con la carne, y la Hermandad con los demás artí-
culos. La relación de ganaderos que de una manera espontánea y desinte-
resada aportaron reses para la carne de las bolsas, son los que enumera-
mos a continuación para estimulo de los demás: Don Julián Lancharro
González, don Rufino de la Rosa Sayago, hijos de don Plácido Hernández,
don Isidoro Cárdeno Muñoz, don Felipe Sayago Mejías, don Francisco
Chavero Cantillo y Compañía, don Emilio Garrote Paz, doña Felisa Sayago
Romero, viuda de Pereita, don Francisco Moreno Baena, don Casimiro
Esteban Cámara, don Francisco Romero Romero, don José Carballar
Manzano, don Fernando Calderón Conejo, don Antonio Mestre Calde-
rón, don Juan y don Máximo Ruiz Morcelo, don Francisco Costa y don
Horacio Blanco, don Joaquín Gómez León, don Manuel Jiménez Aparicio
y don José Hidalgo López”19.

En los demás años, mediante rifas y aportaciones se fueron engrosando
los fondos. El 15 de marzo de 1951, el Cabildo Sindical presidido por el Jefe de la
Hermandad Sindical, Nicolás Pérez-Carrasco Megía, asistido de los vocales
Manuel Calderón Hidalgo (Jefe la Sección Económica), Francisco Bayón Va-
liente (Jefe de la Sección Social), Manuel Carrasco Caballero (Capellán de la
Hermandad) y Jesús Torrado Contador (Secretario) acordaron disponer los cau-
dales existentes en la construcción inmediata de la Ermita de San Isidro (“como
existe un fondo destinado para la construcción de la ermita al Santo Patrón San
Isidro, se acuerda empiecen las obras de la misma lo antes posible con el fin de
que esté terminada para el día de la fiesta y traslado de la imagen”).

El dinero reunido no era suficiente para acometer la obra, por lo que en
este mismo acto se acordó intensificar la campaña de rifas: “Con el fin de
engrosar los fondos para la construcción de la ermita de San Isidro, se acuerda
por unanimidad el sortear dos jamones y botellas de bebidas, o en su caso mil
pesetas al agraciado, haciéndose diez mil pesetas a cincuenta céntimos cada
una, verificándose el sorteo el día quince de mayo de mil novecientos cincuen-
ta y uno en la Pradera de San Isidro y con el fin de que se obtenga el máximo de
venta de papeletas, enviar papeletas a las Hermandades limítrofes, dándoles el
premio del diez por ciento de las vendidas, como igualmente entregarlas a
individuos de esta localidad y comercios para conseguir la venta total”.

19 Hoy (Badajoz), 24 de mayo de 1950.
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Sin embargo, la construcción del edificio se encontró con un contra-
tiempo que provocó un retraso de las obras y que llegado el 15 mayo aún no
estuviera totalmente rematada la ermita: Las lluvias. En todo caso se inauguró
en 1951. Todavía en el verano de ese año los albañiles trabajaban en la termi-
nación del edificio. En esa edición la imagen de San Isidro se quedó allí y no
volvió a la Parroquia, y mientras los albañiles se ocupaban de concluirla la
efigie estaba fuera de la ermita y cubierta con una manta. Al poco tiempo, el
retablo que existía en la Parroquia fue trasladado a la ermita y posteriormente,
en 1982, a la nueva ermita construida en la Pradera de San Isidro.

El edificio se alza sobre una planta rectangular y está levantada sobre una
pared de ladrillos y piedra de unos cuarenta centímetros de grosor. La obra fue
dirigida por el maestro albañil José Mejías Sánchez. Tiene una bóveda de cañón
(que arranca de unas cornisas interiores) con dos lunetos del que derivan dos
ventanas de estilo ojival. El suelo está rematado con baldosas hidráulicas blancas
y negras. En el interior, y en la pared del fondo existe una hornacina en cuyo
hueco se alzaba el retablo. Todas las paredes interiores están encaladas, así como
la parte del exterior que no es zócalo. La fachada es muy sencilla. Una puerta en
arco de medio punto bien rematada. Corona la fachada una espadaña de un solo
ojo. Las cuatro esquinas están acabadas con pináculos. En la parte trasera existe
una hornacina en los altos en la que se colocó la imagen gemela de San Isidro.

En cuanto a la financiación de la construcción, el 31 de diciembre de
1950, y tal como se informó en la asamblea de la Hermandad Sindical, había
unas existencias de 26.204,61 pesetas, cantidad a la que habría que descontar-
le los gastos (6.728,10 pesetas). Al finalizar la Romería de 1951 la cantidad
neta de la cuenta a favor de la edificación de la ermita era 22.481,60 pesetas.
Sin embargo, los gastos de construcción se doblaron hasta la cantidad de
47.687,98 pesetas. La diferencia tuvo que ser adelantada por los miembros
más pudientes del Cabildo Sindical, para lo cual se acordó hacer un Presupues-
to Ordinario que se nutriría a través de una derrama general entre los propieta-
rios rústicos del término municipal:

“La Presidencia declara abierto el acto, dándose lectura por el Se-
cretario Contador de la cuenta de gastos causados en la construcción de
la citada ermita, que se eleva a la suma de cuarenta y siete mil seiscientas
ochenta y siete (47.687,98) pesetas con noventa y ocho céntimos, gasta-
das en jornales de albañilería, materiales, carpintería, etc.

Igualmente se dio cuenta a los señores reunidos de que la cantidad
de veintidós mil cuatrocientas ochenta y una pesetas con sesenta céntimos
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(22.481,60 Ptas.) gastadas en más de lo que había dispuesto para termi-
nar dicha construcción ha sido facilitada o suplida con carácter provisio-
nal por señores que forman parte de este cabildo y por un plazo breve y
para resarcir de ellas dentro del actual trimestre, en cuyo caso se tomó el
acuerdo unánime (sin ningún voto en contra) de hacer un presupuesto
extraordinario con el fin de recaudar fondos para cancelar esta deuda
para lo cual se fijó la cuota o tipo del uno con diez (1,10) por ciento sobre
los dos millones cuatrocientas treinta y cuatro mil trescientas diez y siete
pesetas con treinta y dos céntimos (2.434.317,32 Ptas.) a que asciende la
riqueza imponible de este término, en cuyo caso, por este tipo de impuesto
se recaudarán setenta y siete pesetas con cuarenta y nueve céntimos
(26.777.49) Ptas., destinándose el sobrante y una vez cancelado el déficit
de las veintidós mil cuatrocientas ochenta y una pesetas con sesenta cén-
timos (22.481,60 Ptas.) a retoques y lucidos de la ermita, únicos detalles
que faltan a la misma”20.

La inauguración se produjo el 15 de mayo de 1951. Dirigía la Herman-
dad Sindical Nicolás Pérez-Carrasco Megía y era Alcalde Rufino de la Rosa
Sayago. Un mes antes, en concreto el 14 de abril, el Cabildo Sindical tomó
algunas decisiones acerca de la fiesta: “Se acuerda por unanimidad interesar a
los ganaderos que tienen ganado lanar y cabrío entreguen cabezas de ganado
para confeccionar seiscientas bolsas que serán distribuidas entre las familias
más necesitadas de la localidad. Cada bolsa constará de carne, bacalao frito,
huevos, pan y naranja, y como en años anteriores se solicitan de la Alcaldía
para que contribuya con el pan y las naranjas. También se acuerda hacer cinco
premios y que son en la forma siguiente: Primer Premio: la carroza de ésta 150
ptas. y una caja de bombones; 2º premio: carroza de ésta, 150 pesetas, 3er pre-
mio a la mejor carroza forastera, una caja de bombones; 4º premio a otra carro-
za de ésta, 50 pesetas; 5º premio, a la mejor pareja de caballistas, una pitillera,
un frasco de colonia y una caja de polvos”. El programa de actos de 1951
fueron los siguientes:

“Día 14. A las cinco de la tarde, procesión del Santo a la barriada
de su nombre. A las seis y al regreso de la procesión, reparto de bolsas de
comidas en la Plaza de Falange a familias necesitadas. El reparto se hará

20 ACAM, Acta de la Asamblea de la Hermandad Sindical de Labradores y Ganaderos de
Monesterio, 7 de octubre de 1951.
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ante la imagen de San Isidro y lo presidirán la Directiva de la Hermandad
y autoridades. A las diez de la noche y en la misma plaza, gran verbena
durante la cual lucirá magnífica y preciosa iluminación a la veneciana.

Día 15. A las cinco de la mañana, grandes dianas recorriendo las
principales calles de la población la afamada Orquesta Kabahol y
Orquestina Riscos. A las ocho partirá de la plaza de Falange la carroza
de San Isidro, a la que en ordenada escolta seguirán las carrozas de los
romeros caballistas. A las diez y media llegada del Santo a la Ventas del
Culebrín. A las once, solemne bendición de la ermita. A continuación misa
cantada en la que predicará el panegírico del Santo el señor cura párroco
don Manuel Carrasco Caballero. Terminada la misa, el tribunal adjudi-
cará valiosos premios en objeto y metálico a las tres carrozas mejor pre-
sentadas y pareja de caballistas. Por la tarde se efectuará el sorteo en
público de una cesta artísticamente exornada con dos jamones y botellas
de marca o mil pesetas a elegir por el agraciado en el sorteo. Durante el
día 15 conciertos, sevillanas y bailes regionales en la campiña. Monesterio,
mayo de 1951. El Párroco, Manuel Carrasco Caballero. El Jefe de la
Hermandad, Nicolás Pérez-Carrasco Megía. El Alcalde, Rufino de la Rosa
Sayago”21.

Terminada la ermita, hubo todos los años las habituales labores de man-
tenimiento y limpieza. En ese mismo año de 1951 se acordó que una mujer se
encargara de la limpieza de la misma periódicamente. Al poco tiempo se vol-
vió a abrir una cuenta para la adquisición de un estandarte. Se estrenó en la
edición de 1952. Sobre su compra se informó a la asamblea de la Hermandad
el 1 de enero de 1953: “También se dio a conocer a los reunidos la adquisición
o compra por la Hermandad de un estandarte o guión del Santo Patrón San
Isidro Labrador que costó pesetas tres mil quinientas, suma ésta que fue recau-
dada por donativos y limosnas cuyas listas o relaciones de donantes fueron
leídas a la Asamblea, no habiendo afectando este gasto para nada al Presupues-
to de Hermandad en ningún capítulo ni partida”.

El estandarte adquirido en 1952 está bordado con hilo de oro sobre
fondo de tela blanca. Tiene la leyenda, también en hilo dorado, que dice “Her-
mandad Sindical Mixta de Labradores y Ganaderos de Monesterio”. Origina-
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riamente existía en el centro un dibujo sobre lienzo de la imagen de San Isidro
Labrador ejecutado por el pintor de Monesterio Antonio Pérez-Carrasco Megía
tal como indicaba la firma. El dibujo era objeto de una curiosidad, pues siendo
una copia de la talla, el santo mira hacia el frente, mientras que la escultura la
tiene girada hacia la derecha. Este dibujo no existe actualmente porque fue
objeto de una actuación de restauración desafortunada y fue sustituido por una
fotografía, devaluando esta acción su carácter artístico.

La construcción de la ermita y la adquisición del guión de la Hermandad
supusieron un cambio en la programación de los festejos de la edición de 1952.
La imagen ya no saldría en procesión por la localidad, pues estaba en la ermita.
El desfile se hizo con el estandarte el 14 de mayo: “A las 5 de la tarde, el guión-
estandarte del Santo recorrerá las principales calles y la barriada de San Isidro
anunciando la fiesta. A las 6 reparto de 600 bolsas de comidas en la Plaza de
Falange con que obsequia la Hermandad y Ayuntamiento a otras tantas fami-
lias necesitadas”. Los actos del día 15 de mayo:

“A  las 6 de la mañana, las orquestinas de la localidad recorrerán
las calles de la población interpretando dianas floreadas y bonitos
pasacalles. A las ocho partirá de la Plaza de Falange Española la carroza
con el guión de San Isidro, a la que en ordenada escolta seguirán las
carrozas de los romeros y caballistas. A las 10 llegada a las Ventas del
Culebrín. A las 11 misa solemne en la ermita, con sermón panegírico del
santo. A continuación el jurado fallará el concurso, adjudicando varios
premios a las carrozas más artísticas de Monesterio, premiando con otros
a las que se consideren dignas de ser premiadas por el mismo, de entre las
que asistan de los pueblos comarcanos. A las 12, terminado el reparto de
premios, la Hermandad Sindical tiene el honor de invitar a un vino espa-
ñol a las autoridades y agentes de las mismas. A las 5 de la tarde se proce-
derá públicamente al sorteo de la rifa que efectúa esta Hermandad a favor
del Santo. Durante todo el día habrá conciertos, sevillanas y bailes popu-
lares en la campiña. A las 20 llegada del guión al sitio denominado Cruz
del Puerto para ser llevado en procesión a la iglesia parroquial. Durante
el trayecto interpretarán las orquestinas de la población selectas marchas
de su gran repertorio musical”22.

LA ROMERÍA DE SAN ISIDRO DE MONESTERIO: UNA LECCIÓN

DE PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO POPULAR (1944-1986)

22 Archivo del autor. Revista de San Isidro Labrador de Monesterio de 1952.



72

Revista de Estudios Extremeños, 2012, Tomo LXVIII, N.º I I.S.S.N.: 0210-2854

A mediados de la década de los años cincuenta la fiesta estaba total-
mente consolidada. Y sorprende dada la novedad que suponía la celebración
de aquélla. Y también el lugar de celebración, a 8 kilómetros de la población.
El programa de festejos de 1958 es una muestra ya acabada de consolidación.
El éxito de la misma también estribaba en que la población había acogido
como suya la romería. En ese año de 1958 se produjo el último reparto de
bolsa de comidas a los necesitados, al año siguiente, se procedió a dar limos-
nas en metálico. Se había modificado el inicio de la celebración. Así, el día 8
“a las seis de la tarde, traída del Santo Patrón desde su ermita que vendrá en
procesión de las autoridades desde la Cruz del Puerto [a un kilómetro de la
población], terminando dicha procesión con la entrada del santo en la iglesia
parroquial”.

Durante los días 9 al 13 tenía lugar en la iglesia parroquial un quinario
en honor a San Isidro. El preludio de la fiesta comenzaba el día 14 de mayo.
Así, “a las 5 de la tarde, el Santo Patrón San Isidro Labrador, recorrerá en
procesión las principales calles de esta localidad y barriada de su nombre,
anunciando con ello la fiesta, elevándose grandiosos globos y fantoches termi-
nando este acto. A continuación se hará entrega ante las autoridades de 400
bolsas de comida a los necesitados de la localidad. A las 10 de la noche en la
Plaza de Falange [actual Plaza del Pueblo] gran verbena con actuación de las
orquestas de la localidad Kabahol y Riscos, luciendo una magnífica ilumina-
ción a la veneciana y quemándose en el transcurso de la misma unas vistosas
bengalas luminosas”.

Toda la programación, también la del día quince que se expondrá a
continuación, denota una evolución de la romería y en su celebración. Es más,
se percibe una notable dotación económica para aumentar los festejos. Una
evolución importante en comparación con la primera etapa, la de creación. Ya
se había instituido un servicio de autobuses para facilitar el desplazamiento de
los romeros. En concreto, en el día grande de la romería de 1958 se programa-
ron estos eventos:

“A  las seis de la mañana, las orquestas de esta localidad recorrerán
las calles del pueblo interpretando dianas floreadas y bonitos pasacalles.
A las ocho partirá de la Plaza de la Falange en procesión la carroza de
San Isidro a la que en ordenada escolta y previamente numeradas segui-
rán las carrozas de los romeros y caballistas hasta la ermita del santo.
A la llegada a la ermita (11 de la mañana) misa solemne con sermón
panegírico del Santo a cargo del capellán de esta Hermandad. A conti-
nuación, el jurado fallará el concurso adjudicando los premios de carro-
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zas a las más artísticamente engalanadas de esta localidad y pueblos
comarcanos equivalentes estos premios a 800 y 500 pesetas, respectiva-
mente. También se adjudicarán otros dos premios en metálico de 250 y
150 pesetas cada uno a las parejas de caballistas mejor ataviadas a la
andaluza que concurran al acto tanto del pueblo como forasteros”.

Seguidamente esta Hermandad tiene el honor de invitar a un vino
español a las autoridades locales y a las que asistan de otros pueblos,
como igualmente a los agentes de la Autoridad, en la caseta destinada a
tal fin. Esta Hermandad regalará una magnífica novilla valorada en nue-
ve mil quinientas pesetas, la cual será sorteada a las cinco de la tarde,
ante las autoridades y público en general en la caseta antes mencionada.
Durante todo el día habrá conciertos, bailes populares y de sevillanas en
la campiña, amenizados por las orquestas que han de actuar.

Para autobuses del público se hace saber que esta Hermandad pon-
drá a su disposición dos autobuses que partirán desde el Bar Viuda de
Baldomero iniciando el primer viaje a las siete de la mañana, con el fin de
evitar aglomeraciones y a su vez, para que todos los romeros puedan asis-
tir a la misa, procesión y demás actos religiosos en honor del Santo. El
regreso de los romeros en estos autobuses empezará a las seis de la tarde,
teniendo lugar la salida desde el bar instalado en Ventas de Culebrín. El
precio del billete, ida y vuelta en dichos autobuses será de cinco pesetas,
estando a disposición del público en esta Hermandad la venta de los mis-
mos desde el día 11 en adelante.

A las siete de la tarde, llegada del guión del santo patrón al sitio
denominado Cruz del Puerto para ser llevado en procesión a la iglesia
parroquial. Ruega esta Hermandad la concurrencia en general para acom-
pañamiento del guión hasta la iglesia. El día 15 por la noche, las empre-
sas de los Cinemas Tentudía y Central proyectarán en sus salones las pe-
lículas mejores de la temporada a precios reducidos. Igualmente habrá
grandes bailes en los salones Santiago y Cervantes, que durarán hasta
altas horas de la madrugada”23.

La ermita de San Isidro de Monesterio, construida a la vera de la N-630,
fue objeto de atención de Postales San-Pi, con casa comercial en Sevilla y en
Burgos a principios de la década de 1970. Tenía este texto en el reverso en
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español y traducido al inglés y al francés: “Monesterio (Badajoz). Ermita de
San Isidro para todos los labradores”24. La comercialización exclusiva de la
misma se hizo en la “Venta del Culebrín”. La imagen está tomada por la tarde
y salen en ella el dueño de la Venta del Culebrín, Aureliano Parrilla Cid y el
encargado del Silo de Monesterio, Joaquín Porrino León y su hijo. En 1974 la
Hermandad Sindical adquirió un lote para regalarlas a los romeros que adqui-
riesen un billete para el desplazamiento hasta la ermita25.

A mediados de la década de 1960 y a principios de los años setenta se
planteó un problema de importancia. La ermita de San Isidro estaba enclavada
junto a la carretera N-630 y el tráfico rodado sobre la misma estaba siendo
importante. Este hecho hacía crecer el peligro para los romeros que se estable-
cían en la cercanía de la carretera. En la edición de 1971 se produjeron diver-
sos problemas y al año siguiente, el Cabildo Sindical tomó este acuerdo: “A fin
de que en la fiesta del Santo Patrón San Isidro puedan ser resueltas las dificul-
tades acaecidas en el pasado año y poder dar esplendor a la romería que en su
honor celebrar dicha fiesta en el lugar que ya tradicionalmente se celebra, y
que debido a que la situación de la ermita está enclavada en la travesía de la
carretera general Sevilla-Gijón, existe dificultad por la gran cantidad de rome-
ros que asisten, por el tráfico de vehículos que citada carretera tiene diaria-
mente, y con el fin de entrevistarse con las autoridades dependientes de la
Jefatura Central de Tráfico, para que dentro de las mayores seguridades del
personal se autorice la celebración en dicho lugar y ver el medio de hacerla
evitándose posibles accidentes de tráfico”26.

Varios años después, en 1974, dados los graves problemas causados du-
rante la romería de ese año se determinó adquirir un predio rústico a escasos
metros de la ermita, detrás de la Venta del Culebrín. Unos días antes de la
celebración el Comité Ejecutivo de la Hermandad Sindical -estando presentes
el Presidente, Nicolás Pérez-Carrasco Megía, y los vocales Luis Naranjo Co-
nejo, Antonio Gallego Romero, Manuel Granadero Matito, Vicente Gómez
González, Antonio Lobón González, Santiago Ambrona Bayón- se hizo paten-
te la conveniencia de adquirir un terreno más amplio: “Que debido a no haber
local propio para la invitación que tradicionalmente hace esta entidad, se efec-
túe en las habitaciones arrendadas a tal efecto en Ventas de Culebrín; que con
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24 Archivo del autor. Tarjeta postal. Depósito Legal B-5668 XVI.
25 ACAM, acta del Comité Ejecutivo de la Hermandad Sindical, 3 de mayo de 1974.
26 ACAM, acta del Cabildo de la Hermandad Sindical, 11 de febrero de 1972.
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el fin de que en el próximo año pueda contarse con local propio y pradera, se
nombre de los asistentes a un encargado para si es posible adquirir un terreno
para ser destinado a pradera”27. Meses más tarde se materializó e hizo suya la
idea el Cabildo Sindical, que tenía más poder decisorio:

“El pr esidente da a conocer a los asistentes de que debido al peli-
gro que existe en la celebración de la fiesta o romería que en honor de San
Isidro Labrador, tradicionalmente celebra esta Hermandad en el lugar
conocido por Ventas de Culebrín, debido al intenso tráfico de la carretera
general Gijón-Sevilla, y lo aproximado de dicha Venta a citada carretera,
todos los años ha habido que solicitar permiso especial al Excmo. Sr.
Gobernador Civil para la autorización de dicha romería en el citado lu-
gar. Como quiera que el presente año ha habido dos accidentes en el que
en principio se pensó que los mismos hubiesen sido de signo fatal, en el
día de dicha romería, se pensó a raíz de la terminación de citada romería
del año actual, ver un lugar que adquiriendo un terreno para pradera
desviar y mantener la concentración de personas alejado del lugar donde
está enclavada la ermita del Santo, por cuanto somete a la consideración
del cabildo reunido el acuerdo pertinente para comprar dicho terreno, a
la vez que se nombre una comisión para efectuar la compra, firmar la
escritura y demás diligencias”28.

La adquisición de la pradera de San Isidro al vecino Antonio Bayón Muñoz
supuso un cambio de rumbo para la romería. Aparte de evitar accidentes de
tráfico porque los romeros copaban la carretera, comenzó a surgir otra forma
de hacer la fiesta. Los vecinos agrupados en peñas, y también los más pudien-
tes y con más medios económicos, optaron por instalar casetas prefabricadas.
La primera edición de la Romería de San Isidro en la Pradera fue la de 1975.
En el Comité Ejecutivo de la Hermandad Sindical se trató el asunto: “Se está
construyendo una caseta que para dicha fecha quedará terminada en el lugar
del terreno que para pradera se ha adquirido, con el fin de que unidos todos los
romeros en un mismo lugar se evite puedan suceder accidentes de tráfico, ya
que el emplazamiento anterior, en Ventas de Culebrín, nos ha traído más dis-
gustos que alegría en las celebradas en años anteriores”29.
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27 ACAM, acta del Comité Ejecutivo de la Hermandad Sindical, 3 de mayo de 1974.
28 ACAM ,acta del Comité Ejecutivo de la Hermandad Sindical, 4 de septiembre de 1974.
29 ACAM, acta del Comité Ejecutivo de la Hermandad Sindical, 24 de abril de 1975.
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En el ámbito de la Organización Sindical los órganos inferiores estaban
tutelados por los superiores. De esta forma, los gastos causados debían ser
autorizados por la Junta Económica Administrativa Provincial y de la Cámara
Oficial Sindical Agraria. Se solicitó autorización para desembolsar la cantidad
de 250.000 pesetas que era la prevista en un principio. El respaldo económico
de la Hermandad Sindical de Monesterio se justificaba por la existencia varios
fondos. El primero era el de Reservas (234.786 pesetas) y el segundo era el de
Acción Social Asistencial (380.799 pesetas)30. Meses después se autorizó el
gasto prevenido y además la Delegación Provincial de Obras Públicas autorizó
la construcción de un salvacunetas para su acceso a dicha pradera con vehícu-
los. Además se acordó la construcción de una caseta sindical en el centro de la
pradera31. Se presentaron dos presupuestos por los dos maestros albañiles de la
localidad. Fue adjudicado a Antonio Mejías Pecellín por la cantidad de 214.000
pesetas32.

La primera solicitud para la instalación de una caseta fija particular de
dieciséis metros cuadrados fue formulada por la peña “Los Isidros”, integrada
entre otros por Feliciano Isla Ferreira, José Bautista Márquez y los funciona-
rios municipales Rufino Delgado Bautista y Daniel Alonso Bautista. La moti-
vación expresada en la instancia decía: “Teniendo el propósito de instalar en la
pradera de San Isidro (Ventas de Culebrín) una caseta, pero que la misma,
llevará nueve postes viguetas, que se servirá para años sucesivos, a fin de fo-
mentar la expansión en la construcción de casetas, para engrandecimiento de
la popular romería”. En cuanto a esta solicitud, el Comité Ejecutivo dictaminó
que serían en todo caso “provisionales y [para] ser desmontadas una vez fina-
lizada la fiesta”33. La programación del 15 de mayo de 1975 fue la siguiente:

“De madrugada, diana y alegres pasacalles por la orquesta “Los
Riscos”. A las 9 de la mañana se inicia el traslado de los romeros desde la
Plaza de la Falange a la Pradera del Santo” por dos autobuses de la
empresa LEDA. El regreso de los mismos dará comienzo a las 6 de la
tarde. A las 11,30 de la mañana traslado de la imagen de San Isidro de la
ermita a la pradera. A las 12 de la mañana en la pradera, santa misa
solemne, con sermón panegírico y a continuación procesión de retorno de
la imagen del Santo a la ermita.
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30 ACAM, acta del Cabildo Sindical, 4 de septiembre de 1974.
31 ACAM, acta del Cabildo Sindical, 9 de diciembre de 1974.
32 ACAM, acta del Cabildo Sindical, 14 de enero de 1975.
33 ACAM, acta del Comité Ejecutivo de la Hermandad Sindical, 24 de abril de 1975.
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“Terminada la procesión, el jurado concederá los premios de ca-
rrozas mejor engalanadas, consistentes: Primer premio, 3.000 pesetas;
segundo premio, 2.000 pesetas; tercer premio: 1.000 pesetas (éste donado
por el Ayuntamiento). Además se concederán dos premios para las pare-
jas de caballistas mejor ataviadas de 300 pesetas cada uno. Terminado el
reparto de premios se efectuará el sorteo de la hermosa novilla de raza
que regala esta Hermandad en presencia de las autoridades al poseedor
del boleto que resulte agraciado. A continuación del sorteo, la Herman-
dad invitará a las autoridades locales, a las que asistan de otros pueblos,
agentes de la misma e invitados a una copa de vino español en la caseta
de la Hermandad que tiene instalada en la pradera”34.

Después de la celebración de la Romería de San Isidro de 1975 fueron
convocados los afiliados de la Hermandad Sindical a una asamblea general.
Tuvo lugar el 20 de junio. En esta reunión se puso de manifiesto el déficit que
existía por los gastos extraordinarios por la adquisición del terreno y la cons-
trucción de los servicios mínimos. La intención de los responsables de la Her-
mandad era sufragar parte de los gastos con la devolución de la Cuota Sindical
Agraria de 1971. Sin embargo, entre los afiliados surgieron voces conformes y
disconformes, manifestaciones que fueron resumidas así: “Llegado el momen-
to a esta conclusión, existe disparidad de criterios de los reunidos, ya que unos
indican que hay cantidad de propietarios que en 1971 eran dueños de fincas
que hoy no las poseen y entonces los dueños actuales se iban a beneficiar de no
contribuir al costo de los gastos realizados en dicha pradera; y por el contrario
los dueños o contribuyentes existentes en 1971 que hoy no tienen las mismas
explotaciones iban a estar perjudicados y otros exponen que en lugar de efec-
tuar la devolución se deje para dicho gastos y así no tiene que aumentarse el
presupuesto en lo que queda pendiente”35.

El problema económico venía en el excesivo gasto. La pradera costó 116.850
pesetas. El importe de la edificación de la Caseta Sindical fue de 309.620 pese-
tas, la construcción de una pista y una circunvalación por 30.750, y la construc-
ción de ventanas y puertas metálicas 46.585. La autorización superior de gastos
sólo era de 250.000. Ya que la iniciativa de nutrir el déficit de 253.805 a través de
la devolución de la cuota sindical de 1971, fue descartada por 41 votos frente a
39, se derramó como cuota adicional en la ordinaria del año 1975.
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34 Archivo del autor. Revista de San Isidro Labrador de Monesterio de 1975.
35 ACAM, acta de la Asamblea Plenaria de la Hermandad Sindical, 20 de junio de 1975.
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En cuanto a la fiesta de 1976, la novedad con respecto a las ediciones
anteriores es que las actividades se prolongaron un día más. El día 16 se tuvo
lugar en la pradera un concurso de tiro al plato destinado a los aficionados
locales. La inscripción era de 100 pesetas y entre los premios había trofeos y
una parte de aquélla. Pero además se incrementaron los premios para las pare-
jas de caballistas e incluso se crearon tres trofeos para las casetas mejor enga-
lanadas. También hubo una exhibición de doma de caballo en la que participó
el subcampeón de España de 1976 José Bermúdez de Heredia36.

La fiesta de 1977 fue la última organizada por la Hermandad Sindical
Mixta de Labradores y Ganaderos de Monesterio. Del Comité Ejecutivo salió
una comisión organizadora compuesta por Francisco Garrote Gallego, Manuel
Ledesma Carrasco y Gregorio Esteban Conde, a la que se agregaron también
los vecinos Rafael Hernández Esplá, Juan Hernández Rodríguez y Leocadio
Jiménez Jiménez37. Los actos se concentraron en los días 14 y 15 de mayo.
Entre los festejos hubo novedades como la elección de la “romera mayor”, la
supresión de la procesión de San Isidro a la Barriada de su nombre (tradición
que se volvió a recuperar en la edición de 1980) y la actuación de grupos
folclóricos: “A las 8 de la tarde, santa misa y final del quinario, con ejercicio
del mismo. A las 9,30 de la noche gran verbena popular en la Plaza de Falange,
amenizada por la orquesta “Los Riscos”, elección de miss romería y damas de
honor que serán obsequiadas con bonitos regalos; actuación de “Tamboriles
Rocieros” y del grupo folclórico “Los Jateros” de Fregenal de la Sierra; quema
de un bonito toro de fuego, elevación de globos, bengalas y atracciones; a las
12,30 de la noche quema de fuegos artificiales y una gran traca”38.

Tras la muerte del General Franco se inició la transición política de la
dictadura a la democracia a través de la Ley de la Reforma Política. Buena
muestra de ello en el ámbito de las Hermandades Sindicales Locales. Tras la
promulgación de la Ley 19/1977 de Libertad Sindical que rompía el esquema
de organización de los viejos sindicatos verticales, se dictó el Real Decreto
1.336/1977, de 2 de junio, de creación de Cámaras Agrarias. La constitución
de éstas se fundamentaba en el principio democrático y por esta razón serían
electores y elegibles los titulares de explotaciones agrarias. Pero el punto de
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36 Archivo del autor. Revista de San Isidro Labrador de Monesterio de 1976.
37 ACAM, acta del Comité Ejecutivo de la Hermandad Sindical, 16 de marzo de 1977.
38 Archivo del autor. Revista de San Isidro Labrador de Monesterio de 1977.
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enlace con las Hermandades Sindicales estaba en la Disposición Final 2ª: “Las
Cámaras Agrarias se subrogarán en su ámbito territorial respectivo, en la ti-
tularidad de los bienes y derechos que constituyen el patrimonio privativo de
las actuales Hermandades Locales y Comarcales, Cámaras Oficiales Sindica-
les Agrarias y Hermandad Nacional de Labradores y Ganaderos, manteniéndo-
se, en su caso, la afectación de dichos bienes al fin específico para el que
hubieran sido adquiridos”.

Llama la atención que en la portada de la revista de 1978 diga que es “orga-
nizada por la Comisión de Festejos de la Cámara Agraria Local de Monesterio”39.
Hasta finales de junio no se constituyó la Cámara Agraria40. Desde la institución
se abrieron las puertas a los partidos políticos. Sólo atendió la invitación UCD41.
Además, se produjeron algunos cambios. En el vino de honor que ahora se ofre-
cía en la “caseta oficial” (antes “caseta sindical”) se permitía acceder a todo el
público que lo deseara, y antes sólo estaba destinado el ágape a las autoridades y
agentes de éstas. Dada la efervescencia política en la que estaba inmersa la loca-
lidad, la citada comisión hizo este ruego: “Como final y en beneficio de la cordia-
lidad, convivencia y buen humor que caracterizan esta fiesta popular, que es nuestra
Romería de San Isidro, solicitamos a todos eviten cualquier forma de politización
pública de la misma”42.

A principios de los años ochenta el Ministerio de Obras Públicas acome-
tió el ensanche y modernización de la carretera N-630. Esta rectificación supu-
so en un primer momento que la ermita de San Isidro de Monesterio, terminada
treinta años antes, podía ser derribada. En 1981 se inició un expediente de
expropiación forzosa por la Jefatura Regional de Carretera de Sevilla de la
ermita y de terreno anejo. El justiprecio se estableció en 1.345.205. Este dine-
ro se destinó a la construcción de una nueva ermita, pero dentro de la pradera
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39 Archivo del autor. Revista de San Isidro Labrador de Monesterio de 1978.
40 ACAM, acta del Pleno de la Cámara Agraria, 26 de junio de 1978.
41 ACAM, Expediente de  la Comisión de la Romería. “Comité Local de UCD. Monesterio

(Badajoz). Cámara Agraria Local. Sr. Presidente. Muy señor mío: Tengo a bien comunicarle
que este Comité ha designado para formar parte en la Comisión de la Romería de San Isidro a
los señores D. José Gómez Carballar y don José Antonio Florencio Sánchez. Agradeciéndole
el honor que con ello se nos ofrece, le saluda atentamente y queda a su entera disposición. El
presidente, Gabino Garrote Naranjo”.

42 Archivo del autor. Revista de San Isidro Labrador de Monesterio de 1978.
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adquirida en 1974. Así, el pleno de la Cámara Agraria acordó lo siguiente:
“Que se entreviste el Presidente de la Cámara Agraria con el Párroco de ésta
para ver la forma y demás para dicha construcción, así como que ver a quien
pueda hacer un proyecto de la citada ermita a construir y una vez tenido el
mencionado proyecto, publicarse para que los maestros de obras presenten
presupuestos para ser subastados entre los presentados”43.

En la actualidad, y a pesar de haberse construido la Autovía de la Plata,
la antigua ermita de San Isidro, terminada en 1951, sigue aún en pié, siendo
propiedad de Demarcación de Carreteras del Estado, y está totalmente aban-
donada. En el debate interno del pleno de la Cámara Agraria, el vocal Leonardo
Hernández quedó “encargado de hablar con un perito que está en esta locali-
dad para ver si puede hacer el proyecto y precio que cobraría por el mismo”.
Se refería al perito Mario Silva Fernández, el cual redactó el proyecto, dando
lugar a un nuevo templo, muy interesante y peculiar por la morfología exterior.

Al poco tiempo, el pleno de la Cámara Agraria, estando presente el párro-
co de Monesterio, Lorenzo Pizarro Díaz,  acordó “que dicha construcción es con-
veniente que sea llevada directamente por la Cámara, contratando el maestro y
albañiles que vayan a trabajar, efectuar la compra de materiales, mejor que ha-
cerlo por contrata, y que la citada obra sería vigilada por el perito que ha confec-
cionado el proyecto, o bien una vez que se tenga presente el proyecto, confeccio-
nar un pliego de condiciones y entonces se puede poner a subasta, pero siempre
que el maestro o contratista que se adjudique la citada subasta responda total-
mente de todo cuanto se haga constar en el citado pliego de condiciones ya que
según la idea del perito la citada ermita a de estar construida con bóveda y cúpu-
la, estima que no son todos los albañiles los que son capaces de dicha construc-
ción. Después de todo lo expuesto, y como quiera que no se tiene el proyecto, se
acuerda que se hagan las gestiones a nivel personal con aquellos albañiles que se
consideren capaces de poder construir la citada ermita y entonces tomarse la de-
cisión que corresponda definitivamente”44.

A principios de octubre de 1981, entre los días 5 y 6, se procedió al
desmontaje del altar de San Isidro de su ermita. Fue realizado por el carpintero
Jesús Rodríguez Aguilar y fue auxiliado por Vicente Sayago Atienza. El prime-
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43 ACAM, acta del Pleno de la Cámara Agraria, 25 de septiembre de 1981.
44 ACAM, acta del Pleno de la Cámara Agraria, 9 de octubre de 1981.



81

Revista de Estudios Extremeños, 2012, Tomo LXVIII, N.º I I.S.S.N.: 0210-2854

ro también quedó encargado de trasladar todas las piezas a la caseta de la
Cámara Agraria hasta que fuera otra vez montado en el nuevo templo45. En
noviembre de 1981 comenzó a construirse la nueva ermita. La Cámara Agraria
acordó dotar de los medios necesarios para surtir de agua suficiente para la
construcción46. El proyecto materializó un templo de nave única coronada con
una cúpula. Pero la curiosidad del edificio es que los contrafuertes que sopor-
tarían las fuerzas centrífugas del peso de la cúpula tendrían la forma de brazos.
El aspecto exterior sería como una “nave espacial”, y por esta razón es conoci-
da popularmente como “el ovni”. El maestro albañil encargado de ejecutar el
trabajo fue Julio Mejías Pecellín. Los trabajos de herrería, tales como la cons-
trucción de puertas y ventanas fueron ejecutados en los talleres de los herma-
nos Manuel e Ildefonso Pando Monjo en la cantidad de 115.000. El anuncio
del presupuesto puso de manifiesto que no habría suficientes fondos para su-
fragarlos, pues a principios de febrero de 1982 el dinero recibido del Ministe-
rio de Obras Públicas y Urbanismo por la antigua ermita se había agotado47.

Finalmente, a pesar de la iliquidez transitoria, se ejecutaron todas las
obras y se instaló de nuevo el altar en mayo de 1982. El párroco, Lorenzo
Pizarro Díaz, abría la revista con estas palabras: “Este año, la Romería de San
Isidro, nuestro agreste patrón, tiene una gozosa novedad, una nueva ermita en
la pradera. Circunstancias derivadas de la reparación de la N-630, al paso por
la antigua ermita, quedaron a ésta en situación de peligro de derrumbamiento,
por lo que se ha hecho necesaria la construcción de una nueva en donde rendir
culto a nuestro patrón”48. Ciertamente, pasados los años, la antigua construc-
ción permanece en pie, aunque es un estado total de falta de mantenimiento. El
15 de mayo de 1982 se bendijo la nueva ermita de San Isidro de Monesterio.
Se produjo a las 12 de la mañana. Se hizo a continuación la eucaristía que
incluyó el panegírico de San Isidro que finalizó con una procesión en la prade-
ra. Ésta fue amenizada por la Banda de cornetas y tambores de la Asociación
de Padres de Alumnos y Amigos de la Escuela de Monesterio.
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45 ACAM, expediente de mandamiento de pago de 9 de octubre de 1981.
46 ACAM, acta del Pleno de la Cámara Agraria, 10 de noviembre de 1981.
47 ACAM, acta del Pleno de la Cámara Agraria, 19 de febrero de 1982.
48 Archivo del autor. Revista de San Isidro Labrador de Monesterio de 1982.
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A principios de 1987, y desde el seno de la Cámara Agraria Local, se
barajó que personas ajenas a la institución se implicaran en la organización.
Así, se redactaron unos bandos invitando a los vecinos que desearan ser parte
de la comisión de festejos. Además, las dos becerras que se sorteaban tradicio-
nalmente serían sustituidas por dos potras49 (como sigue en la actualidad), pre-
mio que era más atractivo por la afición creciente en la localidad por la equita-
ción. La invitación de la Cámara Agraria Local fue atendida por una serie de
jóvenes y se propuso que tal Comisión de Festejos fuera independiente de aquélla
y que más tarde se constituyó como asociación. La Comisión de Festejos, em-
brión de la Hermandad de San Isidro Labrador, aceptó estos compromisos50:

1. Cesión con carácter provisional la organización de la Romería de
San Isidro.

2. La Comisión de Festejos se compromete a respetar la celebración
de los mismos actos oficiales habidos el año anterior, como son,
quinario, misa, procesiones -tanto en la localidad como en la pradera-
y verbena popular, independiente de que la Comisión pueda organi-
zar otros actos que estimen conveniente.

3. Que la Comisión se encargue de la venta de papeletas y gestión de la
revista de festejos.

4. Actuar como representación en todos los actos oficiales, jurados y
sorteos.

5. Cesión por la Cámara Agraria Local de los fondos obtenidos en edicio-
nes anteriores si de los gastos de la edición de 1987 existiera déficit.

6. Iniciación de los trámites, tras la finalización de la Romería de 1987,
para la constitución de una asociación denominada “Hermandad de
San Isidro”, independiente de la Cámara Agraria Local.
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49 ACAM, acta del pleno de la Cámara Agraria Local, 24 de febrero de 1987.
50 ACAM, acta del pleno de la Cámara Agraria Local, 17 de marzo de 1987.
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Figura 1. Primera Romería de Monesterio. 15 de mayo de 1944. 1 Francisco Chavero Cantillo
(concejal). 2 Gabriel Hernández, misionero, Predicador de San Isidro. 3 Manuel Carras-
co Caballero (Párroco de Monesterio). 4 Ramón Calderón Lobón (concejal). 5 Tadeo
Cantillo Carballar (Alcalde y fundador de la Romería). 6 Esteban Garrón Sánchez.

Figura 2. 14 de mayo de 1945. Reparto de bolsas de comida a los pobres de Monesterio ante la
imagen de San Isidro prestada por el párroco de Calzadilla de los Barros. La imagen
está tomada en la puerta del Ayuntamiento (hoy Centro de Interpretación de la Ruta de
la Plata) en la entonces Plaza de Falange. En la fotografía aparecen entre otros el Alcal-
de (Tadeo Cantillo), el policía Manuel Naranjo Palomas, el organista Antonio García
Riscos y el edil Ramón Calderón.
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Figura 3. 15 de mayo de 1945. Paseo de las autoridades por la Carretera N-630 junto a la Venta
del Culebrín. 1 Gabriel Hernández (misionero y predicador de San Isidro. 2 Manuel
Carrasco Caballero (Párroco de Monesterio). 3 Bruno Otero Sampedro (comercian-
te). 4 Tadeo Cantillo (Alcalde).

Figura 4. 15 de mayo de 1945. Romeros de Monesterio
en las cercanías de la Venta del Culebrín.

ANTONIO MANUEL BARRAGÁN-LANCHARRO
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Figura 5. 19 de mayo de 1946. Prime-
ra edición con la efigie de San Isidro,
ejecutada por el imaginero sevillano
Manuel Echegoyán. En la fotografía
aparece un grupo de romeras

Figura 6. En las primeras ediciones
la carroza que transportaba la ima-
gen de San Isidro era tirada por bue-
yes, los cuales hacían el trayecto des-
de Monesterio hasta la Venta del
Culebrín (8 kilómetros). Los condu-
cía Joaquín García Palomas.
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Figura 7. 14 de mayo de 1948. Reparto de las bolsas de comida a los pobres junto a la Cruz de
los Caídos y puerta de la Iglesia y ante la imagen de San Isidro. 1 Antonio Palomas
Iglesias (Cabo de la Guardia Municipal) 2 Severo Venero Cordero (Sargento de la
Guardia Civil). 3 Gabriel Hernández (Predicador). 4 Tadeo Cantillo (Alcalde). 5 Bruno
Otero Sampedro. 6 Aurelio Cubo Delgado (Cabo de la Policía Rural). 7 José Balsera
Méndez (Maestro Nacional). 8 Ramón Calderón Lobón (Concejal). 9 Jesús Torrado
Contador (Secretario Sindical). 10 Antonio Chavero Bayón (guardia municipal). 11
José Antonio Delgado Vasco (concejal). 12 Leocadio Garrón García (Concejal).

Figura 8. 15 de mayo de 1948. Bendición de la primera piedra de la primitiva ermita de San
Isidro de Monesterio. 1 Tadeo Cantillo Carballar. 2 Gabriel Hernández (misionero
del Sagrado Corazón de María de Zafra). 3 Manuel Carrasco Caballero (Párroco de
Monesterio). 4 Severo Venero Cordero (Sargento de la Guardia Civil). 5 José Balsera
Méndez (Maestro Nacional). 6 Bruno Otero Sampedro (comerciante).
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Figura 9. Estado actual de la primitiva ermita de San Isidro de Monesterio,
construida en 1951.

Figura 10. Estado actual del interior de la primitiva
ermita de San Isidro de Monesterio, construida en 1951.
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Figura 11. Detalle de la puerta de la primitiva ermita de San Isidro.

Figura 12. Imagen actual del San Isidro y su guión en su estado actual

ANTONIO MANUEL BARRAGÁN-LANCHARRO
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Figura 13. Años 60. Un grupo de romeros junto al carro de Rufino Parra Rubio.

Figura 14. Años 50. Una de las típicas cantinas que se establecían en el trayecto entre la
ermita de San Isidro y la Venta del Culebrín. Ésta es la de Fructuoso Barragán Muñoz.
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Figura 15. Años 60. El guarda rural de la Hermandad Sindical Manuel Gallego Romero
custodia la vaca que más tarde sería sorteada ante San Isidro.

Figura 16. Años 60. Un grupo de guardias civiles del puesto de Monesterio come con unos
paisanos y con un guarda jurado de la Hermandad Sindical.

ANTONIO MANUEL BARRAGÁN-LANCHARRO
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Figura 17. Años 60. Convivencia de los jóvenes en la Romería.

Figura 18. Años 60. Un grupo de romeras en la Venta del Culebrín.

LA ROMERÍA DE SAN ISIDRO DE MONESTERIO: UNA LECCIÓN
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Figura 19. Año 1973. Entrega de premios a la carroza mejor engalanada. A la izquierda (de
rodillas) está el Párroco Lorenzo Pizarro Díaz, y en el otro extremo Nicolás Pérez-
Carrasco (Jefe de la Hermandad Sindical) y José Villalba González (Alcalde).

Figura 20. Año 1970. Un grupo de romeros delante de
la primitiva ermita de San Isidro de Monesterio.

ANTONIO MANUEL BARRAGÁN-LANCHARRO
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Figura 21. 15 de mayo de 1974. Nicolás Pérez-Carrasco Megía,
Presidente de la Hermandad Sindical entrega un premio.

Figura 22. Postal editada por la casa “San Pi”:
La antigua ermita de San Isidro de Monesterio (1974).
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Figura 23. 15 de mayo de 1975. Primera procesión de San Isidro en la Pradera recién adquirida.
Amenizó la misma la Banda de Tambores y Cornetas de la Organización Juvenil de
Fregenal de la Sierra. En primera línea se distinguen las autoridades: Los Conceja-
les José Calderón Naranjo y Julián Vargas Guisado, el Jefe de la Hermandad, N.
Pérez-Carrasco y el Secretario José Antonio Martínez Rodríguez.

Figura 24: Otra instantánea de la procesión celebrada
en la Pradera de San Isidro de Monesterio el 15 de mayo de 1975.

ANTONIO MANUEL BARRAGÁN-LANCHARRO
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Figura 25. 15 de mayo de 1977. Julián Vargas Guisado, Alcalde de Monesterio, entrega un
premio a una de las carrozas premiadas.

Figura 26. 15 de mayo de 1979. Entrega de premios en la antigua ermita de San Isidro. Entre
otros, en la imagen aparecen José A. Martínez Rodríguez (Secretario de la C. Agra-
ria), Manuel Barragán Muñoz (guarda rural), Francisco Ambrona Muñoz (Presiden-
te de la C. Agraria) y Lorenzo Pizarro Díaz (Párroco de Monesterio en 1966-1982).

LA ROMERÍA DE SAN ISIDRO DE MONESTERIO: UNA LECCIÓN
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Figura 27. Vista de la pradera de San Isidro tras la construcción de la ermita en 1982.

Figura 28. 1982. Fachada de la ermita moderna de San Isidro de Monesterio,
según proyecto del arquitecto Mario Silva Fernández.
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Figura 29. Parte trasera de la ermita de San Isidro de Monesterio.

Figura 30. Réplica en piedra de San Isidro
Labrador, instalado en una hornacina exterior
de su ermita. Originariamente estuvo en una
hornacina de la Parroquia de la localidad.



98

Revista de Estudios Extremeños, 2012, Tomo LXVIII, N.º I I.S.S.N.: 0210-2854

ANTONIO MANUEL BARRAGÁN-LANCHARRO

Figura 31. Retablo de San Isidro Labra-
dor, muy deteriorado. Estuvo originaria-
mente en el interior de la Parroquia de
Monesterio (1946-1951) y también en la
antigua ermita (1951-1982).

Figura 32. Estandarte de la “Hermandad
Sindical Mixta de Labradores y Ganaderos
de Monesterio”, bordado en hilo de oro, la
imagen central estaba ejecutada por el pin-
tor local Antonio Pérez-Carrasco Megía.
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Figura 33. Traslado de San Isidro Labrador a la calle de su nombre.

Figura 34. Imagen de San Isidro Labra-
dor de Monesterio, ejecutada por el escul-
tor sevillano Manuel Echegoyán.
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